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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION PARA EFECTUAR LA APERTURA 
DEL ARCHIVO ELECTRONICO UNICO  EN RELACION CON LA  
ADJUDICACION DEL CONTRATO DE “REACONDICIONAMIENTO DE LAS 
ESCUELAS DE MAZANDRERO” (exp 2021/493)

  En la Hermandad de Campoo de Suso, a 25 de febrero de 2022, siendo las 12.00 horas, se reúnen 
bajo la Presidencia de D. Pedro Luis Gutiérrez González  los siguientes señores, integrantes de la 
Mesa de contratación  que ha de valorar la documentación presentada para efectuar propuesta de 
adjudicación al órgano de contratación, con el fin de proceder a la apertura del archivo electrónico 
único y a su evaluación con arreglo a los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares.

Presidente: D. Pedro Luis Gutiérrez González
Secretaria: Dª Mónica de la Riva Lanuza (Secretaria del Ayuntamiento)
Vocales: Dª Olga Mª Gutiérrez Martínez, funcionaria del Ayuntamiento y D. José A. Gutiérrez de la 
Fuente
Asiste el técnico municipal, D Pedro J Diez de los Rios, con voz, pero sin voto.

   El Sr. Presidente declara constituida  la Mesa de contratación y abierto el acto se acuerda proceder 
a la realización de la  revisión de las ofertas presentadas, al objeto de declarar la admisibilidad de 
los licitadores.

Se ha presentado 1 solicitud:

1º.- con fecha 20-02-2022 a las 21.05 horas  JOSE IGNACIO PUENTE CAYON con DNI nº 72120012Q

La mesa de contratación procede a la apertura de las proposiciones y en el mismo acto, a comprobar 
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas la inscripción de la empresa, resultando 
que la misma no consta inscrita en el ROLECSP, por lo que, de conformidad con lo que disponen 
las clausulas 8ª y 16 del pliego que rige la presente licitación , asi como lo que dispone el art 159 de 
la Ley 9/2017 , se declara excluido de la licitación a JOSE IGNACIO PUENTE CAYON con DNI nº 
72120012Q, y al no existir mas ofertas, procede declarar  desierta la licitación.

   Y no siendo otro el objeto de esta reunión se da por terminado el acto, disponiendo el Sr Presidente 
que se redacte la presente Acta, que suscriben los miembros de la Mesa, de lo que doy fe.
 


		2022-03-01T16:04:15+0100
	12716957G PEDRO LUIS ANTONIO GUTIERREZ (R: P3903200H)


		2022-03-02T09:53:29+0100
	DE LA RIVA LANUZA MONICA - 13777497Z




